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sas e hipotecas sobre los mismos. 

t) Participar en toda clase de Licita- 

ción o Concurso Nacional o Inter- 

nacional Publico o Privado, en cu- 

yo caso la Sucursal de la Sociedad 
podra hacerlo. 
dos en A), B), Y C) son copias de- 

bidamente certificadas por el Re- 

gistro de Sociedades de Inslas 
Cayman, legalizadas con apostr- 

llas. todo ello redactado en idioma 

inglés junto con sus traducciones 

al castellano, debidamente legal1- 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO 

CONSIDERANDO: 
QUE se han presentado a este 

Despachp tres testmomos de la 
protocolización conterda ante el 

Notario Primero del Cantón Quito, 

et 27 de diciembre de 1996, que 

contiene el Poder que la Compañia 

extranjera PEREZ COMPANC 

ECUADOR confiere at señor Hora- 

cto Begartes, juntamente con la so- 

hiatud para su calificación, 

RAZON Siento por tal que la escri- 

tura Pública de Poder que otorga la 

compañia PEREZ COMPANC 
ECUADOR, en favor del señor Ho- 
racio Begares, protocolizado ante 

la Notaria Primera del cantón Qui- 
to, en fecha 27 de diciembre de 

1998 y la Resolucion Nro. 
97 1.1.1.0547, emitida por el Inten- 

dente de Compañias de Quito el 7 

de marzo de 1997 e inscrita en el 
Registro Mercantil el 20 de marzo 

del presente año, es tgual a la que 

poner se me devuelvan los ongina- 

les 
Notificaciones que me correspon- 

dan las recibiré en el casillero judi- 
cial 195 del Palacio de Justicia 
Digase proveer de acurdo a lo soli- 

citado 

Dr Rafael M Peñaherrera Solah 

Mat 2829 CAQ, 

Presentado, el día de hoy diecinue- 

ve de Noviembre de mo! novecien- 

tos noventa y siete a las diez ho- 

ras, con una copia y una escritura 

-TUDICTAL   
127.- lo referente a la DELEGA- 

CION DE PODER que la Compa- 

ñía PEREZ COMPANC ECUADOR 

SA., confiere a favor del señor 
GONZALO GONZALEZ GALAR- 
ZA.- Queda archivada la segunda 

copta certificada de la Escntura pu- 

blica de 22 de octubre de 1997, 

otorgada ante la NOTARIA DECI- 

MA SEPTIMA del Cantón Quito, Dr 
REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se 

fijó un extracto para conservarlo 
por seis meses según lo ordena la 

go, la Delegación de Poder Gene- 
ral. Otorgada por PEREZ COM- 
PANC ECUADOR a tavor del Dr. 
GONZALO GONZALEZ GALAR- 

ZA, que antecede en diecisiete fo- 

jas útiles - Quito dieciseos de te- 

braro del dos mil uno.- firmado EL 
NOTARIO 

Se protocolizó ante m el Notario y 

en fe de ello confiero esta PHIME- 
RA COPIA CERTIFICADA, FIRMA- 

DA Y SELLADA EN QUITO, al die- 

ciseis de febrero del dos mil uno.- 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO S 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERBION 
DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA DEL CAPITAL SOCIAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA 
DISAC DISTRIBUIDORA DE SACOS ZAIDAN 
CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía CDISAC 
DSITRIBUIDORA DE SACOS ZAIDAN CIA. LTDA. 
convirtió de sucres a dólares de los Estados Unidos de 
América su capital social y reformó sus estatutos por 
escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 
Distrito Metropolitano de Quito el 30 de noviembre del 
2000. Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías mediante Resolución N* 01.0.1J,1464 de 22 
MAR. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 360.000, está dividi- 
do en 360.000 participaciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 22 MAR. 2001. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

aj/2015052/A.C. 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPANIA DINARTIVO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía DINAR- 

TIVO CIA. LTDA. reformó sus estatutos por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Tercero 

del Distrito Metropolitano de Quito el 8 de no- 

viembre del 2000. Fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías mediante Resolución 

N* 01.Q.14.1781 de 09 ABR. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 1.000 está divi- 
dido en 1.000 participaciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 09 ABR. 2001. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL     aj/2015059/A.C.   

  

Poder constante en los te mos 

de las protocolizaciones reteridas 
ARTICULO SEGUNDO - DISPO- 

NER que el Registrador Mercantil 

del Distrito Metropottano de Quito 
a) Inscriba la mencionada Delega- 

ción de Poder junto con esta Reso- 
lución Tome nota de estos docu- 

mentos al margen de la inscripc- 

ción del permiso para pérar en el 

Eciadpr de la compañía extranjera 

“PEREZ COMPANC ECUADOR" 

de 14 de noviembre de 1996 y, b) 

Siente las razones respectivas 

ARTICULO TERCERO.- DISPO- 

NER que de conformidad con el ar- 

tículo 12 de lA Ley de Hidrocarbu- 

ros, se inscriba en el Registro Na- 

cional de Hidrocarburos del Minis- 
terio de Energia y Minas, los docu- 

mentos constantes en las protoco- 
hzaciones refendas. 

ARTICULO CUARTO - DISPONER 
que el texto íntegro de la delega- 

ción de poder se publique, por una 

vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el Distrito Me- 

tropokttano de Quito 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a 

este Despacho copia certificada de 

las protocolzaciones respectivas 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada 

en el Distrito Metropolitano de Qui- 

to, 00 Mar.2001. 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
ZON Con esta fecha queda inscri- 

ta la Resolución número 0t.0.1J. 
MIL DOSCIENTOS SEIS del SR, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO de Y de Marzo del 
2.004, bajo el número 1035 del Re- 

gistro Mercantil, Tomo 132.- Se da 
así cumplimiento a lo dispuesto en 

el ARTICULO SEGUNDO de la ci- 

tada Resolución.- Quito, a veinte 

de Marzo del año dos mii uno.- EL 

REGISTRADOR.- 
DA. RAUL GAYBOR SECAIHA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO - 

hay sello y firma 

PROTOCOLIZACION DE RATIFI- 
CACION DE DELAGACION DE 
PODER GENERAL 
QUE OTORGA: PEREZ COM- 
PANC ECUADOR 

A FAVOR DE DR. GONZALO 

GONZALEZ GALARZA 
FECHA: 31 DE ENERO DEL 2001 

CUANTIA. INDETERMINADA 

ELAB MJMP-COPIAS CONFERI- 
DAS 2+1 

SEÑOR NOTARIO: 
En el registro a su vargo, sírvase 

protocolizar los documentos otor- 

gados en la República de Argent!- 
na, referentes a la ratificación de 
delegación de Poder General a ta- 

vor del Dr Gonzalo González Ga- 
larza, efectuada por ta compañia 

PEREZ COMPANC ECUADOR. 

Por sel legal, sírvase proveer 

Dr Simón Dávalos O 
Mat. 4937 C.A.Q 

FOLIO 102 PRIMERA COPIA. ES- 
CRAITURA NUMERO CUARENTA Y 

CUATRO.- En la Ciudad de Bue- 
nos Árres, Capital de la Repúbhca 

Argentina, a diecisiete días del 
mes de enero del año dos mil uno, 

ante mi, Escribano autorizante, 
comparece, la persona que se ha 
identificado y ha suministrado sus 

datos como a continuación se imdi- 

    

www.lahora.com.ec 
  yy un a arrn 

de Compañías de la República del 
Ecuador la retificación de la dele- 
gación de poder refenda- EN 
NOMBRE Y REPRESENTACION 

DE PEREZ COMPANC ECUADOR 
SE FIRMA LA PRESENTE Y SE 

APLICA EL SELLO DE LA SOCIE- 

DAD EN UN RODO DE ACUERDO 

CON SU ACTA CONSTITUTIVA Y 

ESTATUTOS SOCIALES. Hay dos 
firmas llegibles y sus aclaraciones. 

Walter F Schmale Director. Mario 
€. Logrosa. Directorg" ES COPIA 
FIEL del acta de referencia, doy fe, 

la que en fotocopia autenticada 

agrego a la presente.- LOS INS- 

TRUMENTOS que justifican la 

existencia de la sociedad y perso- 

nería invocada por el comparecien- 
te son A) ACTA CONSTITUTIVA Y 

ESTATUTOS de la sociedad regis- 
trados el 11 de juho de 1996, en el 

Registro de Sociedades de Islas 

Cayman, b) CERTIFICADO del Re 

gistro de Sociedades de tsias Cay- 

man acreditando la vigencia de la 
sociedad desde el 11 de julio de 

1996 y que dio cumplimiento a to- 
dos los requisitos de registración 

previstos en la Ley de Socieda- 

desÑ y c) ACTA DE DIRECTORIO 
designado al compareciente Direc- 

tor de la sociedad, celebrada en el 

aludido domicilio social, el 11 de ju- 

llo de 1996. Los instrumentos men- 

cionados en A), B) y C) son copias 

debidamente certificadas por el 

Registro de Sociedades de Islas 

Cayman, legalizadas con apostilla, 

todo ello redactado en homa in- 

glés, junto con sus traducciones al 

castellano, de bidamente legaliza- 

das, y en fotocopias autenticadas 
se encuentran agregadas al folio 
20477 de este Registro, Protocoñp 
delaño 1996 - LEO al compare- 

ciente que la otorga y firma por an- 

te mí, doy fe, WALTER FEDERICO 
SCHMALE Está mu: firma y 1 sello 
MARIA B. HAYES Escribana. ma- 
tricula 4540 CONCUERDA con su 
matriz que pasó ante mí al folio 

102, del Registro 282 de mi ads- 

cripción - Para Perez Companc 

Ecuador, expido esta PRIMERA 

COPIA en dos fojas de actuación 

notarial números B 013521592 y B 

013521593, que firmo y sello en el 

lugar y fecha de su otorgamiento. - 

hay sello de autentificación EL CO- 
LEGIO DE ESCRIBANOS de la 
Capital Federal, república Argenti- 

ha, en virtud de las facultades que 

le confiere las Leyes vigentes LE- 

GALIZA la firma y el sello del escri- 

bano MARIA BEATRIZ HAYES 

obrantes en el documento anexo, 
presentado en el día de la fecha 

bajo el N*.200101181384/3 La pre- 

sente legalización no juzga sobre 

el contenido y forma del documen- 
to. 

Buenos Ares 
Jueves 18 de enero de 2001 
HORACIO JORGE SOFIA AGUI- 

RRE 

  

COLEGIO DE ESCRIBANOS EX 

CONSEJERO LEGALIZADOR 
hay sellos y firmas 
FOLIO 1504.- PRIMER TESTFIMO- 

NIO - ESCRITURA NUMERO QUI- 

NIENTOS CUARENTA Y TRES En 

la ciudad de Buenos Aires, Capital 

de la República Araentina a dieci-  


